
 
   

  

 
La Asociación de Ráquetbol de Nuevo León A. C. con el apoyo del Instituto Estatal del 
Deporte de Nuevo León:  
 

CONVOCAN  
 
A los  Raquetbolistas infantiles y  juveniles  a participar  en el Selectivo  Estatal  de Ráquetbol , 
la cual tiene como objetivo principal integrar la Selección estatal de Nuevo León de la 
disciplina rumbo al proceso de Olimpiada Nacional CONADE 2026. Este selectivo será de nivel 
abierto y se regirá de acuerdo con las siguientes  
 
BASES     
1.- Lugar y fecha de competencia   
Se llevará  a cabo  del 4 al 7 de marzo del 2026 en las  instalaciones  del Deportivo Colinas, Calle 
Félix  Mendelssohn 250, Colinas de San Jerónimo, 64630, Monterrey Nuevo León.  
 
2.- Categorías y Ramas  
Categorías Selectivas:  

 
Categorías no selectivas:  

 
3.- Inscripcion  
Quedaran abiertas a partir de la publicación de esta Convocatoria con el Profr. Yanko 
Renteria Jacott  al celular: 8126804136.  

Categoría  Ramas  

12-13 años (2014-2013) 

Femenil y Varonil  
14-15 años (2012-2011) 

16-17 años (2010-2009)  

18-21 años (2008 -2005)  

Categoría  Ramas  

10 y menores   
 

Femenil y Varonil  
 
 
 

Femenil y Varonil  

10 y menores (dos botes)  

Categoría A  

Categoría B  

Categoría C  

Categoría Novatos  

Categoría Master +45  

Dobles A/B   



 
   

  

Fecha límite  de inscripción: 27 de febrero del 2026 a las 18:00 hrs.   
 
Nota: Las categorías Oficiales Selectivas de Olimpiada no pagan inscripción.  
 
4.-  Requisitos de participación :  

1. Acta de nacimiento o carta de naturalización digitalizada en formato PDF  
2. CURP digitalizado en formato PDF (fecha de expedición en 2026)  
3. Identificación oficial escaneada en formato PDF (Para mayores de edad: INE o 

pasaporte vigente, para menores de edad: Constancia de estudios con fotografía 
sellada por la institución correspondiente o pasaporte vigente)  

4. Fotografía tamaño infantil digitalizada en formato JPG  
5. Carta de Buena Salud con fecha de expedición en 2026, firma y número de cédula 

profesional del médico en formato PDF.  
6. Carta responsiva con firma y copia de credencial de elector del tutor o atleta que 

firme.  
 

Para las categorías Selectivas l a documentación requerida deberá ser entregada por cada 
entrenador o representante en una memoria USB entre el  25 al 27 de febrero en un horario 
de 10:00 a 17:00 hrs.  El lugar de entrega de la documentación es en el Gimnasio Nuevo León, 
Ave. Gonzalitos y  Ruiz Cortines S/N Col. Urdiales, en la oficina de la Coordinación de Talentos 
Deportivos y  Alto Rendimiento,  esta memoria deberá contener una subcarpeta con el 
nombre de cada  atleta que se inscriba a este selectivo.   
   
5.- Sistema de Competencia  
Se definirá de acuerdo con el número de participantes por categoría y rama , no habrá limites 
de participantes por categoría y rama.  
 
6.- Uniforme y equipamiento  
Los jugadores deberán vestir de manera adecuada para el deporte. Es obligatorio el uso de 
lentes de protección y deben tener cristal o mica sin sufrir modificaciones de fábrica.  
 
 
7.-  Jueces y Árbitros  
Serán nombrados por la Asociación de Ráquetbol de Nuevo León A. C.  
 
8.- Reglamento  
El vigente de la Federación Mexicana de Ráquetbol A.C. cumplir y observar las normas del Far 
Play (Juego Limpio).  
 



 
   

  

9.- Proceso de selección  
Para las categorías selectivas Singles se seleccionarán el primer y segundo lugar de cada 
categoría y rama como seleccionados estatales y el 3er. Lugar será considerado como 
jugador suplente y podrán sustituir a cualquiera de los integrantes del equipo que no 
cumplan con los requisitos establec idos por el proceso estatal.   
De los participantes seleccionados, el comité organizador y DT formarán las parejas de 
dobles y dobles mixtos que representarán en la Olimpiada Nacional CONADE 2026.  
 
Nota: Categorías y modalidades, sujeta a la convocatoria y anexo técnico oficial de 
Olimpiada Nacional CONADE 2026  
 
10.- Servicio medico  
El comité organizador brindará la primera atención inmediata en caso de ser necesario por 
alguna lesión o emergencia, se contará con un fisioterapeuta. Los gastos hospitalarios 
posteriores al traslado correrán por cuenta de cada participante.  
 
11.-  Protestas  
De elegibilidad: de acuerdo con lo establecido en el reglamento general de participación de 
la Olimpiada Nacional CONADE 2026, serán sometidas ante el Instituto Estatal de Cultura 
Física y Deporte y/o Comité Organizador del evento.  
Técnicas: de acuerdo a como lo marque el reglamento vigente de la Federación Mexicana de 
Ráquetbol, serán presentadas ante el Comité Organizador del evento  
 
12.-  Transitorio  
Los aspectos no previstos en la presente convocatoria,  serán resueltos por el comité 
organizador y la ARNL y su decisión será inapelable.  
 
 
 

Comité Organizador  
 

Monterrey, Nuevo León a 11 de febrero de 2026. 
 

 
 
 
 
 
 


